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BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los setteres Alcaide» y Secretarios reciban este 
íoiaTÍi» Ur. :a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio cía 
«stttmbre, d' de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
itd, de con-r .ar los números de este Bo l it íii. coleccionado» orde- 
íwdamente para su encuadernación, que deberá verificarse al «nai 
«e nada semestre.

1 as leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y 
rtitorlo» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vcin.. 
días de eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
^^aB^dbpostciones del Gobierno son obligatorias para la capital & 
provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para lo» demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de ¿887).

JEFATURA DEL ESTADO

Le y

La  irwrganizaci<>n económica y fiscal que como 
consecuencia del movimiento nacional ha ($6! pro
ducirse está siendo objeto de especial estul.'lio 
por partei del Gobierno, y habrá de responder, en 
su día, a los principios fundamentales en que des
cansa la construcción del nuevo Estado. Pero cilio 
no obsta para que, excepcional y transitoriamen
te y sin prejuzgar futuras disposiciones de maybr 
alcance, se implante, dcáde lueg'O, una contribu
ción sobre los renidimientos extraordinarios <|ue 
por la .guerra o durante la g^uenra se hubieran lo
grado o puedan realizarse, y sin (ine, haya de 
afectar a las actividaes económicas y financieras 
que se desarrollen después de la completa pacifi- 
oación de España. .

Que el beneficio obtenido poir no pocos sirva a 
través del Estado para atenuar en lo posilbflie los 
quebrantos sufridos por muchos es norma que 
se ha tenido especialmente en cuenta en 'la redac
ción de esta ley, y q,ue, exte'nldKla a quienes nada 
pejrdieron con la guerra, habrá de inspirar futu
ras decisiones deil Poder público, que estima co
mo obligación inexcuísa'ble 1a de atenider Con una 
equitativa y ponderada distribución «to carcas a 
la gran obra da la reconstrucción española y del 
engraitlecimiento nácional.

En su virtud, dispongo:
Artículo L° Se establdae una contribución ex

cepcional sobre los beneficios extraordinarios' ob
tenidos o que se obtengan durante la guerr|a por 
toda persona natural o jurídica, sin distinción 'de 
nacionalidad, que realice o hayta «realizado en Es

paña negocios industriales u inieircantiles, cual
quiera que sea el carácter con que hubiera inter
venido o intervenga en ellos. .

Este gravamen será exigido en todo el territo
rio nacional. , .

Artículo 2.° Se consideraran beneficios extra
ordinarios, a los efectos de esta ley y sin perjui
cio de lo que dispone^ el articulo sig<uiente:

a) Los que excedan del promedio de los ob
tenidos en el trienio inmediataimente anterior al
18 de julio de 1936. .

En dli caso de! contribuyentes continuadores do 
los negocios mercantiles o industrialtes de te;i ce
ros, ejercidos todos con carácter habitual, los re
sultados obtenidos por la firma antecesora en los 
ejercicios correspondientes servirán para 1a de
terminación del beneficio normal que! haya de 
servir de término comparativo en la fijación del 
extraordinario.

b) Los que excedan del 7 por 100 del capital 
empleado en los respectivos negocios, cuando se 
trate de contribuyentes que hubiereln dado co
mienzo al suyo con posterioridad a! 18 de julio 
de 1936, o que. no llevasen en Idiclia fefoha 3 años 
completos en el ejercicio del mismo, debiendo 
prescindirse para la fijación del capital a estos 
efectos de las reservas o de la parte de ellas que 
aparezcan constituidas con benefi’cúos logrados 
después de la fecha indicada.

El referido tanto por ciento del capital asi de- 
terminad'o se estimará siempre como mínimo li
bre del gravamen que la presente ley establece, 
incluso en el Caso previsto en el apartado ante
rior. .

c) La totalidad de los obtenidos jwr quienes, 
no realizando habitualmente negocios inklustna
les o mercantiles, carecieran dej capital especjal- 
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mente asignado a la actividad productora del be
neficio.

Artículo 3.° lOuanído se trate de contribuyen
tes que no dispongan de contabilidad legíabnepte 
formalizada, las -bases sujetas a tributación se 
apreciarán ja virtud de estimación a^lministrati- 
va, que llevará a efecto el Jurado especial a que 
se refiere el articulo 10.

, El Juraldo tendrá en cuenta, al realizar la rele- 
rida estimación, los datos que puedan aportar los 
contribuyentes, pero sin que su deficiencia o po
sible inexactitud produzca nunca perjuicio al Te
soro. Dichos datos se completarán con los que 
puedan obrar en la Administración y. con lías in
vestigaciones y comprobaciones a que se- contrae 
el articulo 9.°, pudiendo, en defecto de mayores 
elementos de prueba, fijarse las bases, impositivas 
por comparación con las correspondientes a ne
gocias análogos realiziados por otras personas, 
naturales o jurídicas, en circunstancias semejan
tes.

Artículo 4.° Tanto para la determinación de 
las ci'iras de beneficios y de capital a que se re
fieren los apartados a) y b) del artículo 2.°, como 
para la liqui^láición del gravamen que se estable-

Escala aplicable a

ce, se observarán los preceptos contenidos en la 
vigente, ley rejgulhdofra de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliarija en cuanto 
no se opongan a las disposiciones de la presente.

La regla 2.a dei apartado c), correspondiente 
a la tarifa 2.a de la referida ley de Utilidades, 
será de aplicación para determinar los beneficios 
extraordinarios obtenidos por las personas natu
rales, estén o no comprendidas en aquél, pero sin 
exdiluir nunca del cómputo para la determinación 
de 1as bases imponibles los beneficios capitaliza
dos en los mismos negocios o en otros análogos 
que, según el párrafo primero de dicho apartado, 
procede detraer en las liquidaciones ordinarias.

Artículo 5.° En el caso de Compañías extran
jeras que redicen negocios en España o de So
ciedades españolas Con operaciones dn el extran
jero, el Jurado de Utilidajdes fijará, en su ctaso, y 
para cada ejercicio, la cuantía de beneficios ex
traordinarios que, por corresponder a negocios 
efectiva y materialmente efelctualdos en el terri
torio español, deban quedar sujetos a la contribu
ción que se enea.

Articulo 6.° Los beneficios extraordinarios a 
que se refiere esta ley tributarán a tenor Me las 
siguientes escalas:

a) y b) del artículo 2.°los contribuyentes comprendidos en los apartados

BASES DE I MPOS I 2 I 0 N
Tanto por ciento 

del respectivo capital Tanto por 
ciento de 
gravamenmás de sin exceder de

El beneficio extraordinario que represente............................ — 10 40
La parte del mismo que represente.........................................

1 La » del » > » .........................................
10 25 50
25 40 60

La » del » » » ......................................... 40 60 70
La * del » » » ......................................... 60 80

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado c) del artículo 2.°

BASES DE IMPOSICION Panto por ciento de gravamen

Las primeras 100 000 pesetas 40
El exceso de 100 000 » hasta 250 000 ............................................... 50
bl » de 250.000 » » 500.000 ............................................. 60
El > de 500 000 » > 750.000 .............................................. 70
El » de 750.000 > 80

Sin embargo, cuando la totalidad del bqne'fi- 
ÓlQ que haya de ser objeto de Hqluidación por esta 
escala no exceda We 50.000 pesetas, el tipo de im
posición será el de 30 por 100.

Articulo 7.° El gravamen rqgulado en la pre
sente ley será exigido por años naturales. No 
obsitante, cuando se trate de contribuyentes' que 
leven la contabilidakl de¡ sus negocios ajustada a 

Ips preceptos del Código de Comercio, será exigi
do por los ejercicios e¡'conómicos que tengan es
tablecidos, siempre que no excedan tde docie me-

Las personas comprendidas en el apartado c) 

del articulo 2.° contribuirán por cada una de las 
oiperaciones que realicen.

Articulo 8.° 'boda persona natural' o jurídica 
que baya obtenido u obtenga beneficios ektraor- 
dinarios deberá presentar en Ja Administración 
de Rentas Publicas de la Delegación de Hacienda 
de la proviiroia en que resida la siguiente docu
mentación :

a) Los que llevare»! su contabilidad con arre
gla al Código de Comercio, los balances y demás 
documentos prefvistos en la legisU|ación‘vigente 
para la contribución de utilidades y en los pitazos 
que la misma señala, más una declaración jurada 
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expresiva de los beneificios extraordinarios logra
dos en el ejercicio de que se trate. La presenta
ción de ésta se|rá inexcusíalble, aun 'cuando se tra
te. de contribuyenltes que, por hallarse acogidos al 
Decreto núm. 220 ule 17 de febrero de 1937, vie
nen exceptuados, y continúan estándolo, a los 
efectos de la presente' ley, de aportar los docu
mentos a que dicho Decreto se refiere.

b) Los que no llevaren contabilidad con arre
glo al Código de Comercio aportarán en el mes 
de enero de cada año decláratión jurada com- 
preinsiva |d'e los beneficios extraordinarios obte
nidos en el año naturall1 inmediatamente anterior.

c) Los incluidos en el .apartado c) del artícu
lo 2.°, declaración jurada |del beneficio logrado en 
cada una de las operaciones efectuadas, que ha
brá de formularse (deintro de los treinta días si
guientes pl en que haya sido ulltimada cada ope
ración.

En los casos de oesación de negocio, traspaso 
del mismo y liquidación o disolución de la Em- 
presh, Illa Techa en que. tales situacione|s se pro
duzcan se considerará como término del ejerci
cio, a los efectos de e^tfa ley.

Artículo 9.° Las Administraciones de Rentas 
Públicas practicarán lliiquidawiones provisionales 
con arreglo a las declaraciones juradas que reci
bían y ajustándose a las siguientes normas:

Primara. En el caso de contribuyentes que 
ordinariamenite deban tributar por las tarifas 2.a, 
epígrafe ci), y 3.a de la vigente Le'y de Utilidades, 
las liquidaciones sobre beneficios extraordinarios 
habrán de practicarse, siempre que relsúlte posi
ble, al mismo tiempo y en los pitazos que las quej 
reglamentariamente procedan por aquella contri- 
buflión. x

, En los demás casos, dentro de los treinta días 
siguientes a la presentación de (dichas declara
ciones,

Segunda. Cuando se trate de documentos c- 
deiclaraciones que hubieran de pasar al Jurado 
especial de beneficios extraordinarios para lja de
terminación de bases impositivas, la Administra
ción girará, desde Huelgo, la liquidación provisio
nal en el término que fija el último párralfo de lía 
norma anterior, remitiendo seguidameinte las ac
tuaciones ail Jurado lele referencia.

Teirqera. Una vez practicadas las liquidacio
nes provisionales que acaban dé enunciarse,, se 
procederá por la Alministración, o por el Jurado 
especial, eln su Caso, a ila comprobación de docu
mentos y a la práctica de diligencias conducentes 
a la mejor determinación de las h|asé.s, quedando 
la Administración facultada para llevar a éfecto 
las investigaciones y comprobaciones quei juz
gue pertinentes, tanto qn oficinas públkfcs como 
particulares, en relación con las operaciones gra
vadas por esta ley y de conformidad con los pre
ceptos consignados en la vigente de Utilidades, 
que a talles efectos se considerarán ampliados al 
examen de libros, facturas, correspondencia y 
cuantos documentos obrantes en dichas oficinas 
puedan conjducir a la más justa determinacióín de 
los beneficios extraordinarios, los cuales habrán 
de ser objeto de liquidaición definitiva por Jas 
mismas Administraciones de Rentas Públlicas.

Artículo 10. En el Ministerio de Hacienda se 
constituirá el “Jurado especial de bedieficios ex- 
thaordinarios”. integrado por el Subsecretario 
del Departamento, Presidente; por el Jefe1 del 
Servicio Nacional de Rencas Públicas, Vicepresi
dente, en el que podrá delegar la Presidencia sus 
funciones; y por cuatro Vocales, que serán: un

Abogado del Estado, un Profesor mercantil al 
seiwicio de la Hacienda, un comer*c|iante y un in- 
dustriaJ, nombrados todos por til Ministro ¡de Ha
cienda y los dos últimos a propuesta del de ’lln- 
jdlustria y Comercio.

Artículo 1'1. Al Jurado establecido por el ar
tículo anterior le compettirá:

a) Fijar la base de imposición por los concep
tos de la presente ley a las personas naturales o 
jurídicas comprendidas en el artículo 3.°

b) Fijar asimismo Illas bases tributarias a los 
contribuyentes que no presenten los documentos 
previstos en el artículo 8,° o no aporten la jus- 
tifidación de los mismos o los datos que ia Admi
nistración reclamara como necesarios para la de
bida exacción del gravamen.

c) Fijar también, y por los medios que estimq 
oportunos, las bases tributarias en los casos en 
que la documentación y justificantes aportados 
por el contribuyente no ofrezcan a la Adminis
tración garantía de exactitud.

d) Apreciar la circunstancia de que el exceso 
de beneficios tributables sea debido a aumentos 
de capital o elementos de producción; a la am- 
püiación de negocios, o a intensifi’claciones econó- 
mioas, industriales o coinqrciales realizadas antes 
de 1/a guerra, y que, por razón |d£ su propia natu
raleza y del tiempo en que se llevaron a efecto, 
hubieran podido producir normalmente, en el pe
riodo a que la imposición se refiera, el incremen
to de beneficios de que sti trate. En estos casos, 
eil Jurado fijará la cuantía de los que, por tal r^a- 
zón, no deban considerarse domo extraordinarios.

f) Determinar, en e! suputisto de incrementos 
dq activo Contabilizados a partir de 18 de julio de 
1936, cuantía en que ditihos incrementos deben 
considerarse como beneficios extraordinarios, te
niendo presente el aumenlto de( valor que pueda 
corresponder a ejercicios anteriores a dicha fe- 
dha.
. g) Proponer aO Ministro de Hacienda, con las 
justificaciones debidas, la inaplicación del grava
men sobre beneficios extraordinarios a los que, 
aun apareciendo como tales, no proceda en justi
cia conceder este carácter por razones’ de; excep
ción no previstas en esta ley.

h) Apreciar si en las tercerías que) se susci
ten en el procédimiento de ¡apremio sejguido para 
la exacción del gravamen existet simulación o in
terposición de personas, con él fin de hacerlo 
efectivo sobre, bienes y derechos aparentemente 
titulados a favor de terceros, pero que fundada
mente se presuma que perttinecen al sujeto gra
vado.

Las faculta|dcs que, confieren al Jurado los 
apartados d) a g), ambos inclusive, requerirán 
siempre para su ejercicio la previa petición de 
parte interesada.

La competencia que, -a tenor de este artículo^ 
corresponde al Jurado especial de! beneficios ex
traordinarios se entenderá transferida al de Uti- 
lidiifdes cuando se trate de las Empresas a que se 
refiere el articulo 5.°

Artículo 12, La competencia del Jurado espe
cial de beneficios extraordinarios habrá de ser en 
cada caso previamente determinada con arreglo 
a las norm|as que regulan la del de Utilidades es- 
tableci(das en el Real Decreto de 2 de agosto de 
1923 y en el Decreto de 13 de junio de 1935. ■

Las resoluciones de uno y otro Juradlo, en los 
asuntos que la presente ley lies confidre^ serán in
apelables.

—— -
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Artículo 13. Cuando se trate de cont-ribuyen- 
teís que hayan re,allizado beneficios extraordina
rios en la zona nacional por razón |de negocios 
que vinieiran 'habitualmente desenvolviendo en el 
territorio todavía no liberado se les podrá con
ceder el aplazamiento ide l)a liquidación o la re
ducción qn la base imponible sujeta a los precep
tos de esta ley, hasta que por el término de la 
guerra se conozcan las realidaídes completas de 
su negocio en toda España, -y sieimpre que justi
fiquen la existencia en la zona marxista |de una 
parte de capital invertido precisamente qn los 
mismos negocios, si por su importancia y Cuantía 
pudiera aconsejar los referildos aplazamiento o 
reduqción. Los acuerdos sobre estos extremos 
corresponderán al Jurado especial de beneficios 
extraordinarios o, en su caso, al dej Utilidades, 
con vista de las solicitudes que deduzcan y justi
ficaCiones que aporten los contribuyentes intere
sados, y sin perjuicio de que en su día, y al resta
blecerse la unidad de sus dllementos económicos 
y contables, sea practicadla a estos contribuyen
tes la liquidación que proceda con arreglo al re
sultado efe¡ctivo del conjunto de sus operaciones 
industriales o mercantiles.

Artículo 14. La inexactitu|d maliciosa en las 
declaraciones que se presenten en la Administra
ción será castigada con multa del iduplo al quín
tuplo ld|e la cantidad en que resulte aumentada la 
cuota.

En el caso de falta de presentación de declara
ciones ep la forma y en los plazos que Has dispo
siciones vigentes determinen, día multa no podrá 
ser inferior al importe de la cuota, ni exceder del 
duplo de ella.

Lo establecido en este articulo se entenderá 
sin perjuicio de que la Administración dé cuenta 
a los Tribunales de Justicia de los hechos que pu
dieran ser constitutivos del delito de falsedad, u 
otro cualquiera, realizado por los contribuyentes, 
a los efectos de la responsabilidad dDjentx'l que; a los 
mismos pudiera akanzar.

Artículo 15. Los administradores legales de 
toda clase de Empresas sefrán responsables sub
sidiarios de las cantidades exigibles iiX>r la con
tribución establecida por es*ta ley.

En di supuesto de , Empresas en liquidación, 
quedan obligados los 'liquidadores a formular las 
declaraciones que en su caso procedan, y abonar, 
dn nombre Ide dichas Empresas, el importe del 
gravamen que pueda afeíctjarles, sien|do tales li
quidadores responsables, por incumplimiento de 
estos preceptos, del pago de las sumas devenga
das.

Artículo 16. A los efectos de la prescripción 
de cuotas <íoryespondientes al presente grava
men regirán ¡Ijas disposiciones de la ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado de 1." de íu- 
ho de, 1911.
. Artículo 17. Por Decreto acordado en Conse- 
J° Ministros, y a propuesta del de Hacieinda. 
se fijara la /feciha en que, como consecuencia del 
termmo de la guerra, hjaya de desiir la vigeincia 
de la presente ley.

Articulo 18. El Ministro de Hacieinda queda 
uutorizado para dictar las instrucciones que re
quiera la ejecución de esta *Tey.

Disposiciones transitorias 
eY!>"me?■ .La contribución sobre los beneficios 
,- ’T?™'nanos se entenderá devengada a partir 

del 18 de, jubo de 1936.

Segunda. En eO caso de contribuyentes que 
en aqueja fedha hubiesen comenzado y no cerra
do su ejercicio económico se prorratearán por 
dífis los beneficios eixtrordinarios obtenidos en la 
to-talidad de dicho ejercicio, debienjdo considerar
se sujeta a tributación la partei proporcional! de 
los que correspondan al tiempo comprendido en
tre la referida 'fefeha del 18 de julio de 1936 y eli 
último día del período de IJa imposición.

Tercera. , Los particulares y Empresas obliga
dos a contribuiir deberán formular en el píazo Ide 
ti es meses, contados desde la promulgación de 
esta ley, las declaraciones juradas y demás docu
mentos a que hace referencia el artículo 8.°, si 
los plazos de presentación, relativos a períodos 
ya vencidos^ hubieren expira|do en dicho día.

Cuarta, i odas las liquidaciones que; afectan
do a ún mismo contribuyente puedan resultar 
pendientes por la aplicación de la presente ley, 
se practicaran a la vez, por regla general: jiero 
las cuotas resipectivas se po|dirán satisfacer esca
lonadamente, siempre que entre los ingresos de 
cada dos de ellas no medie un lapso de tiempjo su- 
j)enor a seis me|ses. Ese aplazamiento de pago 
sera acordado por los Delegados de Hacienda, a 
solicitud de piarte mteresa(da y previa prestación 
de las garantías exigidas en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 27 de juHio de 1938,

Disposición especial
Los donkitivos en favor del movimielnto nacio

nal que se acrediten debidamente se deducirán 
sieimpre de ios beneficios extraordinarios sujetos 
a la contribución que esta J^y crea o de los que nor- 
maillmente grava la tarifa tercera de Ki Ley regula
dora de la contribución sobre las utilidades de la ri
queza rnobiliaria. A este último efecto, se considera
ran dichos donativos exceptuados del precepto con
tenido en el apartado, e) de la regla tercera de la dis- 
]x>sicmn quinta *dé la indicada tarifa.
‘ Así lo dispongo jior la presente Ley, dada en Bur
gos K anco die enero de mil novecientos treinta y 
nueve. I creer Ano I. nunfal.—«Francisco Franco.

( DcJ B. O. del Estado" núm, 15, ide fecha 
15 de enero de' 1939).

GOBIERNODE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DE MARINA

ORDEN 

Cursos.
La Ley de 17 de noviembre de 1938, al crear el Cuer

po unreo de subalternos de la Armada, declaró aex in- 
guir, entre otros, el de Auxiliares de Máauinas v nnr 
tanto la clase de Operarios de Máquinas, deTmde 
aquel se nutna. La alternativa temporal de los acti ales 
Maquimstas con los Mecánicos de la nueva o ganizí- 
crón no podra nunca ofrecer dificultad, entre otra Ira 
zones, por la que representa la identidad de funciones 
técnicas dentro de las diferencias que caracterizan 
constUucrón de-cada Cuerpo; no ocurrirá lo mismo con 
los Auxiliares de Máquinas y Operarios de Máq ñas 
que, por encontrarse al margen del nuevo concep o or
gánico, pud.eran implicar una perturbación en su des
arrollo. V, pareciendo lógico tratar de cooidinar en

- - -
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cuanto sea posible las exigencias del servicio con los 
intereses del personal, se dispone:

1 .° Se anuncia por una sola vez la celebración de 
una serie de cursos anuales, cuyo objeto es facilitar el 
ingreso en el Cuerpo Subalterno (Ley de 17 de noviem
bre de 1938, Boletín Oficial núm. 150) como segundos 
Mecánicos, dentro de las condiciones que se fijan, a los 
actuales Auxiliares de Máquinas y Operarios de Má
quinas que lo deseen; para estos últimos, siempre que 
su nombramiento como tales tenga fecha anterior ai 
1.° de enero de 1936.

2 .° Los cursos tendrán once meses de duración y a 
ellos sólo podrán concurrir como máximo 50 alumnos. 
Darán comienzo en 15 de enero de cada año y termina
rán en 15 de diciembre; se exceptúa el que correspon
de al año actual, que, por imperiosas exigencias del 
momento, dará comienzo en 1.° de marzo con igual 
fecha de terminación.

Se efectuarán en la Academia de Maquinistas de la 
Armada (Departamento de El Ferrol del Caudillo), y en 
ellos se desarrollarán los programas que en momento 
oportuno se fijarán.

3 ." Podrán concursar todos los actuales Auxiliares 
de Máquinas y los Operarios de Máquinas anteriores a 
l.°de enero de 1936, en la inteligencia que los que no 
concursen a esta convocatoria se supone renuncian a 
los derechos que la referida Ley concede al Cuerpo 
Subalterno^ quedando en posesión de los que actual
mente disfruten como tales Auxiliares.

4 .° La selección anual se efectuará por la Junta 
Permanente del Cuerpo Subalterno, y con los admiti
dos se formarán, por antigüedad, grupos de 50, efec
tuando el primer grupo-el primer curso que se celebre, 
los del segundo grupo el segundo, y así sucesivamente.

5 .” Al terminar el curso, que podrán repetir por una 
sola vez, serán promovidos a segundos Mecánicos, con
servando la antigüedad de su escalafonamiento actual.

6 .” Los Auxiliares y Operarios de Máquinas que 
aprueben este curso se adaptarán en un todo a lo pre
ceptuado en la repetida Ley y a lo que en lo sucesivo 
se legisle sobre el Cuerpo Subalterno, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 5.°, 6.° y 7.° de la misma; 
entendiéndose que los Auxiliares que concursen hacen 
renuncia a la graduación de Alféreces que actualmente 
ostentan.

7 .° El régimen será de internado, a excepción de los 
Auxiliares casados, que pueden pernoctar en sus do
micilios, siempre y cuando estén en la localidad.

8 .° Las instancias serán dirigidas ai Excino. señor 
Ministro de Defensa Nacional (Subsecretaría de Mari
na) antes del l.° de febrero de 1939.

9 .° La relación de los admitidos al curso se publi
cará en el Boletín Oficial para conocimiento de los in
teresados, a fin de que puedan ser pasaportados para 
la Escuela cuando se ordene.

10 . En cuanto a régimen económico, el personal 
designado seguirá percibiendo la gratificación de des
tino asignada al en que cesa, como asimismo la ración 
de acuartelamiento en la cuantía de 2'50 pesetas, en 
atención al régimen de internado que se les impone, 
además de las 1.000 pesetas anuales que por el con
cepto de gratificación de estudios tiene reconocida la 
Orden de 27 de diciembre de 1935 ^Boletín Oficial nú
mero 5).

Burgos, 16 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
— El Ministro de Defensa Nacional: P. D., El Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 17, 
de 17 de enero de 1939).

SECCION QUINTA
Núm. 434.

Gobierno Militar de la provincia y plaza 
de Zaragoza

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Movilización.

Orden (publicada en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 8, del día 8 del actual) disponiendo la incor
poración a filas de los mozos del cuarto trimestre del 
reemplazo de 1941.

«S. E. el Generalísimo de los Ejércitos nacionales 
ha dispuesto la incorporación a filas de los reclutas 
peUenecientes al cuarto trimestre del reemplazo de

Para cumplimiento de esta Orden se tendrán en 
cuenta las instrucciones siguientes:

Primera. Se concentrarán en las Cajas de Recluta 
en los días 25 de enero actual al 5 de febrero próximo.

Segunda. El contingente de incorporados se desti
nará únicamente al]Arma de Infantería, y quedará a dis
posición del General Director de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, para que sea utilizado en la for
ma que dicho General disponga con arreglo a las 
ordenes de S. E. el Generalísimo.

Tercera. Se tendrá en cuenta para este llama
miento cuanto se dispone en la Orden de 6 de agosto 
de 1936 (Boletín Oficial núm. 58), por laque fueron 
llamados a filas los individuos pertenecientes al primer 
trimestre de este reemplazo de 1941.

Burgos, 7 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal. 
—El General encargado del despacho del Ministerio, 
— Luis Valdés Cabanilles».

Zaragoza, 20 de enero de 1939.-Tercer Año Triun- 
fat. —De orden de S. S.: El Teniente Coronel Secre
tario, José Forniés.

Núm. 435.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto pró
ximo pasado (Boletín Oficial del 22), y de las instruc
ciones contenidas en la circular núm. 27 provisional del 
Servicio Nacional de Industria del Mmisterio de Indus
tria y Comercio, registrada de entrada en esta Delega
ción de Industria de Zaragoza con el núm. 2.758 y fe
cha 10 de septiembre próximo pasado, se abre informa
ción pública sobre la instancia de solicitud siguiente:

D. Manuel Trasobares González, vecino de Zarago
za, solicita autorización para instalar una pequeña in
dustria de fabricación de juguetes, con las característi
cas siguientes:

Emplazamiento: Miguel Servet, núm. 66, Zaragoza.
Capital: 12.000 pesetas.
Producción: Alrededor de 2.000 piezas mensuales.
Necesidades que trata de satisfacer: Favorecer la 

economía provincial y regional.
Número de obreros o empleados: De diez a quince.
Plazo de puesta en marcha: Un mes a partir de la 

autorización.
Fecha de la solicitud: 18 de enero de 1939.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días
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a partir de la fecha en que se publique en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  , durante el cual podrán presentarse ofi
cialmente en la Delegación de Industria de Zaragoza 
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 19 de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
tal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia
Núm. 385.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 302 de 1938, sobre robo, 
se cita por medio de la presente cédula a Alejandra Rol- 
m U1 An^r^s> 9ue usa también los nombres de Antonia y 
Margarita, y que estuvo como pupila en la casa de le
nocinio sita en la calle de Bureta, núm. 7, actualmen
te en ignorado paradero, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante dicho Juzgado (sito 
1 redicadores, 62 duplicado) al objeto de recibirle de
claración como inculpada en el expresado sumario, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.--Tercer Año Triunfal.
— El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 413.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de requerimiento

El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en el ramo de embargo de expediente instruido 
contra los vecinos de Zuera Julián Puente Luna y su 
esposa, Felisa, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, ha acordado se requiera a dichos 
expedientados a fin de que en término de cinco días 
hagan efectiva la cantidad de 750 pesetas cada uno 
que les ha sido impuesta como responsabilidad civil, 
apercibidos que de no verificarlo se procederá a la 
venta en pública subasta de ios bienes embargados.

Y para que sirva de requerimiento a dichos expe
dientados, cuyo paradero se ignora, se expide el pre
sente.

Zaragoza, veinte de enero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal. —El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 243.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al inculpado Jesús Alejandre 
Lozano, vecino de Moros, por resolución del Excelen
tísimo Sr. General de la 5.a Región Militar, por su 
oposición al movimiento nacional, en la cantidad de 
trescientas pesetas, en el expediente seguido en este 
Juzgado por designación de la Comisión Provincial de 
incautaciones de Zaragoza, número 201, se sacan a 
publica subasta por segunda vez y con la rebaja del

por loo iGS bienes tasados y descritos en el 
iQ?¿ETm OpicIAt- de Zaragoza de 4 de agosto de 
lyoo, para cuyo remate se ha fijado el día 26 del pró

ximo mes de abril, a las once horas, en este Juzgado de 
instrucción de Ateca, con las mismas formalidades y 
advertencias que en la primera y la de que si no hubiere 
postores serán adjudicados los bienes al Estado, sin 
celebrarse tercera subasta.

Ateca a doce de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de instrucción, 
Jacinto García.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 244.
ATELA

El Juez de instrucción del partido do Ateca;
I lago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al inculpado Tomás Gonza
lo Cortés, vecino de Monterde, por resolución del 
Excmo. Sr General de la 5.a Región Militar, por su 
oposición al movimiento nacional, en la cantidad de 
doscientas pesetas, en el expediente seguido en este 
Juzgado por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Zaragoza, número 196, se sacan a 
pública subasta por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 los bienes tasados y descritos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 4 de agosto de 
1938, para cuyo remate se ha fijado el día 26 del pró
ximo mes de abril, a las once horas, en este Juzgado 
de instrucción de Ateca, con las mismas formalidades 
y advertencias que en la primera y la de que si no hu
biere postores serán adjudicados los bienes al Estado, 
sin celebrarse tercera subasta.

Ateca a doce de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.-Tercer Año Triunfal.-El Juez de instrucción, 
Jacinto García.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 245.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Mago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al inculpado Matías García So- 
riano, vecino de Moros, por resolución del Excmo. se
ñor General de la 5.a Región Militar, por su oposición 
al movimiento nacional, en la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas, en el expediente seguido en este 
Juzgado por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Zaragoza, núm. 202, se sacan a pú
blica subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 los bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  
UFiciAi.de Zaragoza del 4 de agosto de 1938, para 
cuyo remate se ha lijado el día 26 del próximo mes de 
abril, a las once horas, en este Juzgado de instrucción 
de Ateca, con las mismas formalidades y advertencias 
que en la primera, y la de que si no hubiere postores 
serán adjudicados los bienes al Estado, sin celebrarse 
tercera subasta.

Ateca a doce de enero'de mil novecientos treinta y 
nueve.-Tercer Año Triunfal.—El Juez de instrucción 
Jacinto García Monge.—El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol.

Núm. 305.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martin, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en e! ramo de embargo dimanante 

de la causa num. _9 del año 1934 seguida por tenencia 
ilícita de armas y explosivos contra Tomás Urgel Cor- 
mán se sacan a pública licitación en segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, los siguien
tes bienes inmuebles embargados a dicho condenado 
en expresada causa:

Una finca rustica sita en término municipal de Em-

- - — - —
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bid déla Ribera y sitio denominado *La Torre», de 
cabida 7 áreas, 15 centiáreas; linda: Norte, acequia; Sur, 
río Jalón; Este, Manuel Aramburo, y Oeste, Justo Ca
bellos. Valorada en 1.500 pesetas.

Un pajar encima de otro, de Dolores Urgel, sito en el 
casco y radio de dicho pueblo de Embid de la Ribera 
y su calle de San Juan, núm. 23, que linda: por la de
recha entrando, con era de Dolores Urgel y otros; por 
izquierda, con Mercedes Manes, y por espalda, con 
corrales. Valorado en 100 pesetas. "

Habiéndose acordado por providencia de hoy sacar 
a pública licitación en segunda subasta, con la' rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, los repetidos inmuebles, 
bajo las siguientes condiciones:

El precio del remate es el de la tasación, rebajando 
el 25 por 100 de la misma; que no se admitirán postu
ras que no cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo, y que para poder tomar parte en la subas
ta será necesario consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100, además de la cédula per
sonal del postor; que no existen títulos de propiedad 
de repetidos inmuebles, siendo de cuenta del rematan
te suplencia de los mismos, anunciándose la misma 
por medio de edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y tablones de anuncios de este Juzgado y del 
municipai de Embid de la Ribera, donde están sitos; 
que el remate podrá hacerse a calidad de poder ceder 
a un tercero y que el día señalado para la celebración 
de esta segunda subasta será el 7 de febrero próxi
mo y hora de las doce de su mañana, y que las fincas 
que se subastan están libres de toda carga, no respon
diendo más que de la cantidad de 5.000 pesetas, por la 
que fué requerido el condenado.

, Dado en Calatayud a catorce de enero de mil nove
cientos treinta y nueve. —Tercer Año Triunfal.—Jacin
to García Monge.—P. S. M.: El Secretario, Justo Ló
pez.

Núm. 272.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que por providencia de hoy dictada en 

el expediente de responsabilidad civil núm. 76 contra 
D. Elias Pardos Valero, vecino que fué de Romanos, 
he acordado que el día 16 de febrero próximo, a las 
once horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, de los bienes muebles que se des
criben en el edicto de este Juzgado inserto bajo el nú
mero 3.487 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de 
fecha 13 de julio último, embargados en el citado pro
cedimiento; advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta será necesario depositar el 10 por 100 del tipo 
de tasación de los bienes embargados, con la rebaja 
del 25 por 100.

Daroca, doce de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal.—Juan González Para
cuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 273.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las costas impuestas 

al demandante D. Victorino Samper Lasobras, vecino 
de Luna, en la demanda de pobreza seguida a su ins
tancia contra el Estado y D. José María Lasierra Mon- 
real para comparecer en juicio ordinario de mayor 
cuantía, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, precio de tasación y término/de

veinte días, los bienes inmuebles y semovientes que le 
fueron embargados y que a continuación se expresan:

Una casa sita en la calle del Barrio Alto, señalada 
con el número 28; de la villa de Luna, tres pisos con el 
firme; confronta: por derecha entrando, con otra de 
Genaro Cortés; por izquierda, con otra de herederos 
de Juan Miral, y por espalda, con edificio de Antonio 
Teñías Alastuey, que tiene una superficie de veintitrés 
metros cuadrados. Tasada pericialmente en 2.000 
pesetas.

Un mular, de pelo negro, alzada regular, edad sobre 
17 años. Tasado pericialmente en 600 pesetas.

Y otro mular, de pelo pardo, alzada pequeña, edad 
sobre 17 años. Tasado pericialmente en 60 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar solamente en la 
sala-audiencia de este Juzgado, se señala la hora de 
las diez de la mañana del dia 20 de febrero próximo, 
haciéndose las advertencias siguientes:

Primera. Que no existen títulos de propiedad de la 
finca, siendo de cuenta del rematante el proporcionár
selos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efectow uña canti
dad igual por los menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Cuatta. Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las ihubiere, de la finca continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; y

Quinfa. Que los semovientes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del propio deudor 
D. Victorino Samper Lasobras, vecino de Luna, donde 
pueden examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. 
— Eduardo Aizpún. —El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

. Núm. 274.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que para pago de las costas impuestas 

al demandante D. Justo Tenías Bandrés, vecino de Lu
na, en la demanda de pobreza seguida a su instancia 
contra el Estado y D. José María Lasierra Monreal 
para comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, precio de tasación y término de veinte 
días, los bienes inmuebles y semovientes que le fueron 
embargados y que a continuación se expresan:

Una casa en la calle del Puifranco, señalada con el 
número 11, de la villa de Luna, que linda: por la dere
cha, con Placeta; por izquierda, calle pública, y espal
da, con casa de Narciso Duarte Fernández t; Ignacio 
Apilluelo. Tasada pericialmente en cuatro mil pesetas.

Un corral serenado, con granero en combra, sito en 
la calle del Puifranco, sin número, de la misma villa, 
que confronta: por derecha, con calle pública; por 
izquierda, con corral de Domingo Tenias, y por espal
da, con corral de Mariano Pueyo. Tasado pericialmen
te en mil pesetas.

Un mular que entiende por «Leona», de unos 8 años 
de edad, pelo negro y alzada regular. Tasado pericial
mente en seiscientas pesetas.
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rAm.i»?a?naJ,1pelo,.ie.gro> Julios 15 anos y alzada 
tornar. I asado pericialmente en cuarenta pesetas.

«aioIaí-Uy0.act0’ W16 tendrá lugar solamente en la 
^'a-a'id|encia de este Juzgado, se señala la hora de 
advoílCe día 20 de Obrero próximo, haciéndose las 
advertencias siguientes:
iaJfr’mera' Que 110 ex*8fen títulos de propiedad de 
cionárselÓ8SÍend° dC CUenta dG1 rematante el Pr()Por-

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cu- 
oran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

, T.crc^.ra- Que para tomar parte en la subasta debe
rán ios hcitadores consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 

igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Cuarta. Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, de las fincas continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; y

Quinto. Que los semovientes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del propio deudor, 
D. Justo Temas Bandrés, vecino de Luna, donde pueden 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.

-Eduardo Aizpún Andueza. -El Secretario judicial, 
Francisco Eernandez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA) *

Po^uAe\a\,^^ general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar
P^jue ya yau insertaren la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm.427.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Circular
Con motivo del victorioso avance de nuestro heroico 

Ejercito, se hace necesario acudir en socorro de los 
pueblos que van siendo incorporados a nuestra España, 
Y> por tanto, es deber de todos el acudir en su ayuda 
con aportaciones en metálico o en especie.

Espero que ¡os Alcaldes impriman la máxima diligen- 
ia a sus gestiones y pongan en su logro espléndido 
i ínteres más decidido, remitiendo urgentemente lo 

recaudado para su envío al lugar de destino o comu- 
•^"dome lo que alcance la suscripción, para que por 

este Lentro se ordene el transporte a la capital.
1 cruel, 18 de enero de 1938.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo

Núm. 429.
Sección Provincial de Estadística de Teruel

Circular.
Ruego encarecidamente a los señores Alcaldes de 

esta provincia que se sirvan comunicarme, a la mayor 
urgencia posible, si dentro del término municipal hubo 
algún accidente de la circulación por carreteras y ca
minos durante el segundo semestre de 1936, y en cada 
uno de los años 1937 y 1938, para, en caso afirmativo, 
remitirles los (portunos cuestionarios a fin de que sean 
cumplimentados.
- Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Jcruel, 16 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.
— El Jefe provincial de Estadística, Antonio Calvo.

Núm. 412.

Distrito Forestal de Teruel

Circular

Llegada la época en que por el personal de este Dis
trito Forestal se han de comenzar los reconocimientos 
y efectuar los señalamientos de los productos que han 
de ponerse a la aprobación de la Superioridad en lo« 
montes catalogados de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios de la provincia que du
rante los meses de febrero y marzo próximos remitan 
a esta Jefatura, domiciliada en el Distrito Forestal de 
Zaragoza (Requeté Aragonés, núm. 11), una nota de 
los disfrutes que deseen realizaren sus montes de uti
lidad pública para el año forestal de 1939-40.

A dichas peticiones deberán acompañar las copias 
legalizadas de los documentos que posean, relativos 
al derecho de mancomunidad y alera foral, para cono
cimiento del estado legal de los montes, podiendo los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros 
suscribir independientemente el estado de aprove
chamiento que /leseen aprovechar.

l,o que se hace público por esta circular para cono
cimiento y cumplimiento de los Ayuntamientos intere
sados, previniéndoles que no se concederán más dis
frutes que los incluidos en el plan que se formule y 
sea aprobado por la Superioridad, conforme determi
na el art. 93 del R. D. de 17 de octubre de 1925

Zaragoza, 19 de enero de 1939. - Tercer Año 
Triunfal.-El Ingeniero-Jefe, E. Torre Bayo.

TIP. HOGAR PIGNATE1 Lí
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